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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta  

Real familia continúan sin novedad en su im portan

te salud.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.

He venido en admitir la dimisión que ha hecho 
el Teniente General de la Armada D. José Primo de 
Rivera del cargo de Capitán general del departamen
to de marina de Cádiz.

Dado en Palacio á 23 de Setiembre de 1 8 4 9 .=  
Está rubricado de la Real mano.=El Ministro de Ma
rina-E l Marques de Molins.

Habiendo tenido por conveniente admitir la re
nuncia que ha hecho el Teniente General de la Ar
mada D. José Primo de Rivera de la Capitanía gene
ral del departamento de marina de Cádiz, Vengo en 
nombrar para que lo reemplace en el referido encar
go al Jefe de escuadra D. Casimiro Vigodet, en con
sideración á sus méritos, servicios y circunstancias.

Dado en Palacio á 24 de Setiembre de 1 8 4 9 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Ma
rina-E l Marques de Molins.

La tripulación de la escampavía Sonta Marta, do la ter

cera división del resguardo de las costas, al hacer un r e 
conocimiento en tierra el dia 12 del actual aprehendió 53 
bultos de tabaco que encontró enterrados en la playa de 
Torrembó.

ANUNCIOS OFICIALES.

MINISTERIO DE ESTADO.

D. Francisco Ardezins y Bardan se servirá acudir por 
sí ó por medio de apoderado á este Ministerio para recoger 
un documento que le interesa.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y administraciones donde han cabido los 
23 premios mayores de los 1500 que comprende el sorteo del 
dia de ayer.

números. r remi os. ADMINISTRACIONES.

43174 12000 ps. fs. Jerez de la Frontera.
17950 6000...........  Búrgos.
44116 3000...........  Murcia.
26146 2000...........  Badajoz.
26102 1000...........  Puerto de Santa María.
17687.......1000...........  Sevilla.
11317...... 1000...........  Logroño.
22328...... 1000...........  Toledo.
33903 , 5 0 0 . . . . . .  Pontevedra.
36848 500 . Valencia.
44675 5 0 0 . . _ Cádiz.
19259 500.... Jaén.

8320 500. Sevilla.
36942 500____ -. Alicante.
10350 4 0 0 . . . . . .  Tarazona de la Mancha.
21229 400. Reinosa.
34821 400 . Barcelona.
24701 4 0 0 . . Bilbao.

5655 400 . Barcelona.

n ú m e r o s . p r e m i o s . ADMINISTRACIONES.

41874 400............. Madrid.
30567 400............. Idem.
22136 400............. Barcelona.
44102 4 0 0 ............ Murcia.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que se 
ha de celebrar el dia 13 de Octubre próximo sea de gran
des prem ios, bajo el fondo de 160,000 pesos fuertes, valor 
de 20,000 billetes á Gcho duros cada u no , de cuyo capital 
se distribuirán en 1000 premios 120,000 pesos fuertes, en la 
forma siguiente:

p r e m io s . P e s o s  f u e r t e s .

1 . . . .  d e .....................  25000
1 . . . .  d e .....................  12000
1 . . . .  d e .....................  8000
1 . . . .  d e .....................  4000
4 . . . .  d e . .  2000 .. 8000
6 . . . .  d e . .  1000.. 6000
8 . . . .  d e . .  500 .. 4000

1 2 . . . .  d e . .  400 .. 4800
1 5 . . . .  d e . .  2 0 0 .. 3000
2 4 . . . .  d e . .  100. .  2400
3 8 . . . .  d e . .  80 . .  3040
6 0 . . . .  d e . .  60 . .  .3600

300 . . .  de . .  50. .  *5000
5 2 9 . . . .  d e . .  40. .  ^1160

1000 120000

Los 20,000 billetes estarán divididos en cuarto s, á 
cuarenta reales cada uno,  y se despacharán en las a d mi 
nistraciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán  al pú
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido p rem io , y por ellas y por los mismos billetes origi
nales, pero no por ningún otro docum ento, se satisfarán 
las ganancias en las mismas adm inistraciones donde se ha
yan expendido, con la puntualidad que tiene acreditada 
este establecimiento.

BANCO DE CADIZ.

NUMERO 20. DIA lo  DE SETIEM BRE DE 1849.

ACTIVO. PA SIV O .

Metálico en caja.........................................................................................................  8.585,281.. 6 Capital desembolsado por el 16 por 100 exigido á los accionistas... 7.949,120
Billetes en ca ja .......................................................................    149,000 Importe de los billetes em itidos......................................... 10.848,000
Letras y pagarés en cartera á rea liza r............................................................ 10.076,923..25 Depósitos........................................................................................................................  373,045..24
Préstamos sobre metales preciosos.............................................................................. » Cuentas corrientes..................................................................................................  5.797,607..32
Idem sobre efectos públicos..................................................................................  911,800 Efectos á pagar....................................................................................................  »
Idem sobre otras m aterias según especificación separada   3.339,300 Dividendos á pagar....................................................................................................... 4,699
Efectos protestados de cobro probable ...................................................................    » Débitos v a r io s .. ..G anancias y p é rd id a s .. ..........................................   175,571.. 8
Idem de cobro dudoso.................................................................................................... » Corresponsales & c................................................................  14,224..27
Propiedades del Banco   1.863,378 |
Créditos por corresponsales...............................................................................  142,041..22 j
Idem d u d o so s............................................................................................ ................  50,668 j
Gastos generales.....................................................................................   43,876.. 4 j

Total activo re oles vellón  J 25.162,268..23 j Tolol posivo reoles vellón.. . .  25.162,268..23

N o t a s . r e s u m e n .

1í Rs. vn. 100.000,000 capital nominal. . . rT°tal ac tiv o ........... Rs. vn. 25.165!,268..23
49.682,000 idem de las acciones emitidas. Idem pasivo...........................2o.162,268..23

2* El Banco tiene rescatado un crecido número de . •
acciones. /g w r f . . . .Rs. vn .

El S ubd ireclo r.= J. M. Golom.
V? B?=E1 Comisario regio, Basilio de Peñalver.

Especificación de los préstamos sobre varias materias.

Sobre acciones v arias ................................................   2.723,200
Algodón.......................................................    370,000
Hilaza...............................    36,100
Tabaco...............................................  210,000

Rs. v n .....................  3.339,300

Cádiz 15 de Setiembre de 1849,=E1 Subdirector, J. M. Colom.— V? B?=E1 Comisario 
regio, Basilio de Peñalver.



DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA V COMERCIO.

Agricultura.

El I? de Octubre próximo á la una de la tarde se cele
b ra rá  la p r im era  reunión preparatoria de la junta  general 
de agricultura  en el Ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas establecido en el ex-convento de la T r i
n idad.

Lo que se avisa á las personas nom bradas para  co ncu r
r i r  á dicha jun ta  para su  conocimiento, y con el objeto de 
que  se s irvan acudir  á esta Dirección el 29 y 30 del cor
rien te  á recoger los billetes personales p a ra  poder en tra r  en 
el salón de sesiones.

Madrid 27 de Setiembre de I8 4 9 .= E I  Director general, 
G. Bordiu.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA.

Debiendo precederse á la subasta y licitación del Boletín 
oficial que ha de publicarse en esta provincia en el próximo 
año de  1850, bajo las condiciones prescritas en la Real ó r -  
den de 3 de Setiembre de 1846, he dispuesto hacerlo s a 
be r  al público para que los que gusten in teresarse  en la 
contrata puedan  dirigir por el correo ó depositar en la caja 
qu e  se halla en la portería de este Gobierno político los 
pliegos de condiciones; advirtiendo que  ha de precederse  á 
su apertu ra  y adjudicación el p r im er domingo de Noviem
b re  próximo, ó sea el 4 de dicho mes, a las tres de su 
tarde.

Segovia 49 de Setiembre de 4849 .= E u g en io  Reguera.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Rafael Serrano Blazquez, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Posadas y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que  se crean con derecho á los bienes de D. Vicente Sánchez, 
vecino de Palma del Rio, de esta comprensión judicial, que 
tiene solicitado se le admita cesión de bienes en favor de 
sus acreedores, á fio de que el viernes 19 de Octubre p ró 
ximo, que se halla señalado para la ju n ta  general de acree
dores, se presenten en este juzgado por sí ó por medio de 
persona apoderada al efecto.

Dado en Posadas ¿ 48 de Setiembre de 1 8 4 9 . =  Rafael 
Serrano Blazquez. = P o r  mandado del Sr. Juez, Patricio d8 
Alvarez y Jordán.

D. Fernando  López y Roda, caballero de la Real orden 
americana de Isabel la Católica, Juez de p rim era  instancia 
del partido de esta c iudad de Arnedo,

Hago saber que en este juzgado y oficio del infrascrito 
escribano se ha promovido concurso por denuncia  del m i
nisterio fiscal sobre que se declare vacante  la capellanía 
fundada en esta ciudad por Esteban Gómez C arrero  de Ye- 
lasco, su muger Manuela Blanco y otros consortes, por falleci
miento de D. Buenaventura  H ernández,  y ad judiquen los 
bienes de su dotación. En su v i r tu d  he declarado vacante 
sin perjuicio dicha capellanía y mandado  citar y emplazar 
á los que  se creyeren tener derecho á este co ncu rso , para  
que se presenten á deducirlo en él por sí ó medio de apo
derado en el término de 39 dias que señalo, á contar clesde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno y 
en  el Boletín oficial de esta p ro v in c ia , y bajo apercibimiento 
ordinario.

Dado en Arnedo á 22 de Setiembre de  1849. =  F e rn an 
do López y Roda. =  Por mandado de S. S . , Francisco Z a-  
balo.

D. Faustino de B a lbo a , In tendente  subdelegado de r e n 
tas de esta provincia de Toledo , que de ser asi el escr iba
no de S. M. mayor de la misma da fe.

Por el presen te  y término de 30 dias c i to , llamo y em
plazo á D. Francisco González Estéfani y D. José Bohuligni, 
directores que fueron del ramo de loterías del re ino , ó á sus 
herederos caso de haber  fallecido, para que  dentro de él 
comparezcan en este mi juzgado por sí ó por p rocurador 
con poder bastante á en terarse  de un asunto que d i rec ta 
mente los concierne en el expediente de alcance que se s i
gue contra D. Juan  Eugenio y D. Inocencio C reus ,  adm in is
tradores que fueron de la renta en Oropesa; apercibidos 
que  pasado dicho término sin verificarlo les pa ra rá  el p e r 
juicio que haya  lugar.

Dado en Toledo á 25 de Setiembre de 4849. =  Faustino 
de Balboa,=  Por mandado  de S. S . , José María Gallego.

D. Francisco López G ranados ,  magistrado honorario de 
la Audiencia de Burgos y Juez de p r im era  instancia de esta 
villa y  su partido &c.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á todos los q ue  se 
crean  con derecho á la propiedad de los b ienes-do te  de  la 
capellanía fundada en la villa de Alajar por D. Juan Gon
zález Calvo á 44 de Julio de 4736 ante  el escribano D. Pe
dro González B a rb u d o , para  que  dentro  de 30 dias siguien
tes á este anuncio se personen en este juzgado por la escr i
banía del infrascrito por medio de p rocurador con poder 
bastante  á deduc ir  el que les asista , pues pasado sin ha
berlo verificado les p ara rá  el perjuicio que haya lugar y 
sustanciarán los autos que ha promovido D. Luis Roncero, 
vecino del Rosal de Cristina , solicitando d icha  propiedad 
con el mismo el promotor fiscal, y en estrados por los a u 
sentes, sin mas citarles ni emplazarles.

Dado en Aracena á 42 de Marzo d e  4849. =  Francisco 
López Granados. =  Por mandado  de S. S . , Antonio María 
Pardo.

D. Felipe Mateo Moreno, Juez de p r im era  instancia de 
esta villa de Almazan y su partido  &c.

Por el presente anuncio se cita, llama y emplaza á to
das las personas que se crean con derecho á los bienes 
que  constituyen las obras pias fundadas en la insigne iglesia 
colegial do la villa de Berlanga por el licenciado D. Miguel 
de  Mateo y D. Bartolomé Costero, para  que comparezcan á 
deducirlo en forma en esté juzgado por medio de procura
dor con poder bastante dentro del preciso término de 30 
d ias ,  contados desde la fecha de la última inserción en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta prov incia ,  por la 
escribanía del que refrenda; previniéndose que de no ha

cerlo dentro de dicho término se procederá á la ad jud ica
ción de dichas obras  pias y les para rá  el perjuicio que 
haya lugar, pues en vista del escrito presentado por el p ro 
curador Santiago Romero . á nombre de Juan Manuel G ar
c í a , vecino de A nguila ,  como marido de Manuela Perez, asi 
lo lis m andado por auto de esto dia.

Dado en Almazan á 20 de Setiembre de 1849. =  Felipe 
Mateo Moreno. =  Por m andado de S. S . , Timoteo Mena y 
Ramos.

Por providencia del Sr. D. José Morphy, Juez de p r im e 
ra instancia de  esta co rte ,  refrendada del escribano de su 
núm ero D. José M arin , se cita y emplaza por término de 
nueve dias á D. Manuel Olmedo, cuya habitación se igno
r a ,  para  que comparezca á la citada escribanía de doce á 
dos, ó fin de hacerle  saber  una providencia de dicho señor 
dictada en autos que se siguen á instancia de Doña María 
Concepción Valero.

Madrid 27 de Setiem bre de 4 8 4 9 . = José Marin.

Habiendo renunciado  su encargo los síndicos nombrados 
por los acreedores á los bienes dimitidos por Doña Isabel 
Montero, viuda de D. Francisco Diaz Razóla, del comercio 
de libros en esta Corte ,  el Sr. D. Juan Fiol, Juez de p r im e 
ra  instancia de la m i s m a , por providencia que ha dictado 
ante el escribano n u m era r io  D. Domingo B ande,  ha m a n d a 
do convocar á ju n ta  general á dichos a c ree d o re s , señalando 
para celebrarla el dia  46 de Octubre próximo á la una de 
la ta rde  en su aud ienc ia ,  sita en el piso bajo de la te r r i to 
r ia l ,  plazuela de Santa  Gruz.

Madrid 26 de Setiem bre  de 4849.=D om ingo Bande.

D. Manuel Ostolaza, Juez de p r im era  instancia de la 
c iudad  de Estella y su partido.

Por el presente  edicto cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean  con derecho á los bienes de dos vinculacio
nes ó memoria de m isas ,  fundadas la una en la villa de 
Borlada por Juan  Martínez y María Ochoa, su m uger ,  por 
su testamento de h e rm an d a d  otorgado en 22 de Enero de 
4 658 ante el escribano Juan  de Gollano, y la otra en el lu 
gar de Mendaza por Juan  Martínez de V itoria, en el testa
mento que otorgó en 21 de Mayo de 1683 ante el escribano 
Pedro de Gollano, para  que  en el término de 30 d ia s ,  con
tados desde la inserción de este anuncio en el Boletin oficial 
de esta provincia y G aata  de M adrid , comparezcan en este 
juzgado por medio de procurador con poder bastan te  á d e 
ducir  el derepho de que  se consideren asistidos en los a u 
tos formados sobre adjudicación de los bienes de que  se 
componen am bas v inculaciones , de instancia de D. Ignacio 
Zúñiga, vecino de la villa y corte de M adrid ;  con aperc i
bimiento de que pasado el término sin verificarlo les p a ra 
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estella á 1.8 de Setiembre de 4 8 4 9 .= M a n u e l  
O slo laza .=P or su  m a n d a d o ,  Diego Pegenante.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES

Cuenca 25 de Setiembre.

Ayer 24 fue un  dia notable y de gran  júbilo p a ra  los 
habitantes de  esta capital. Por la m añana  se celebró la re 
ligiosa ceremonia de erigir en  basílica esta santa iglesia ca
tedra l:  desde m u y  tem prano  circulaba por las calles un in 
menso pueblo que se dir igía hácia el tem p lo , ansioso de 
presenciar una función única en los fastos de  la iglesia de 
España. Todas las Autoridades civiles y  m i l i ta r e s , A yu n ta 
miento, corporaciones, pa r ro q u ia s ,  he rm a n d ad es  y cofra
días ,  á quienes prév iam ente  se habia invitado por el I iu s -  
trísimo Sr. Obispo y cabildo , ocupaban los puestos que de 
antemano se les habia señalado.

A la hora pref ijada, y  en medio del rep ique  general de 
campanas y de los im ponentes  cánticos religiosos, se dió 
principio á la ceremonia. El limo. Sr. O bispo, vestido de 
pontifical, entregó al cabildo los b reves de Su Santidad  y 
las insignias de basílica^ Consisten estas en una especie de 
pendón ó estandarte  dorado ,  en cuyo centro se leen estas 
pa lab ras ;  Sanóla B asílica , Sanctae M a ria e , et Sancti Juliani 
Concuencis. Y en  el t i n t in a b u lu m , el cual represen ta  una 
tienda de cam paña formada de piezas ó tiras de seda a m a
rillas y  en carnadas ,  rem atando la parte  superior en un glo
bo dorado que representa  el m undo con una  cruz encima. 
De las orillas ó extremos inferiores penden  unos cuadros 
preciosamente pintados y galoneados de oro con las im áge
nes de  la Virgen, San  Julián  y otros santos.

Colocadas dichas insignias en el p re s b i te r io , se proce
dió á la lectura de los b reves de Su Santidad, que  ejecutó el 
secretario de Cám ara  de S. I. desde el p ú lp i to : acto se
guido se dirigió el cabildo, p recedido de las insignias en p ro 
cesión, entonando u n  solemne Te-D eum , á una de las p u e r 
tas de la iglesia , que desde aquel momento fue tap iad a ,  to
m ando el nombre de Puerta  San ta ,  con un  letrero que dice: 
«Puerta  S a n t a , indulgencia plenaria cotidiana perpétua, 
tam  pro vivís quam defunciis. Esta puerta  solo se volverá á 
ab r i r  el año cris tiano, es dec ir ,  cada 25 años, y p e rm a n e 
cerá abierta todo él hasta que finalizado se vuelva á tapiar.  
Después de la procesión se celebró la misa pontifical, en la 
cual tuvimos ocasión de ad m ira r  el religioso entusiasmo que 
produjo en el ánimo de los fieles la dignidad y mageslnd con 
que se hacen en esta santa iglesia las funciones religiosas, 
contribuyendo no poco la p resencia  v e rdad eram en te  v e n e 
rable  de nuestro dignísimo p re lado ,  que  en el corto tiempo 
que lleva al frente de su diócesis ha sabido captarse  el amor 
y respeto de todos sus habitantes.

También llamaba la atención el Excmo. Sr. D. Manuel 
López Santaella , Comisario general de C ru zada ,  que  como 
dignidad arcediano de Iluete ocupaba su puesto en el ca
bildo, y á cuya munificencia se deben  , en tre  otras obras 
do su proverbial l ibera l idad ,  la compostura de uno de los 
magníficos órganos de la iglesia, q ue  se hallaba inutil izado 
hacia muchos años por la imposibil idad en que  estaba el 
cabildo de sufragar los g randes gastos que  exigia su com - 
posición. Después de la función se sirvió en la sala cap itu 
lar  un  magnífico refresco , al q ue  fueron invitadas por el 
limo. Sr. Obispo y cabildo todas las A u to r id ad e s , co rpora
ciones y personas notables de la capital.

En la ta rde  del mismo dia se verifioó con la mayor pom
pa y solemnidad la traslación del cuerpo de Santa Flabia 
m árti r  desde el palacio episcopal á la casa de beneficencia 
á cuyo piadoso establecimiento ha sido regalado por el 
limo. Sr. Obispo. Lo que  mas l lam aba la atención en esta 
religiosa función, no era tanto la sun tuosidad  de su  acom
pañam iento ,  compuesto de las A u to ridades ,  corporaciones 
parroquias  y la parte  mas escogida de la población, como 
los jóvenes de ambos sexos de la casa de Misericordia, que 
formaban tam bién el cortejo, conducidos por las hijas de la 
Caridad.

Todos los c ircunstan tes  vert ían  lágrimas de ternura  al 
ver el gusto y esmero con que iban vestidos; el aseo, ro
bustez y todas las señales del b ienes tar  que  se advertían  en 
los semblantes de aquellas inocentes c r ia tu ras ,  hace poco 
sum idas en la mayor m iseria ,  estrechez y abandono por el 
punible  descuido y falta de celo de los encargados en su 
dirección. ¡ Loor eterno á nuestro  dignísimo é ilustrado Jefe 
superior político D. José F a r iñ a s ,  á cuya fi lantropía, cons
tantes desvelos y asiduos cuidados deben estos desgracia
dos la felicidad de q ue  disfru tan! ¡Gloria  y prez eterno tam
bién á las hijas de San Vicente de P a u l , que también han 
sabido secundar  los nobles esfuerzos de aquella Autoridad. 
A unque  esta c iudad y pueblos de su provincia no debiesen 
otra mejora (que deben muchas y m uy  importantes) al celo 
de tan digno Jefe, bastaría ella sola p a ra  perpetuar su m e
moria entre  estos habitantes .

Por la noche hubo iluminación , música y fuegos artifi
ciales,  habiendo concluido este dia sin que el menor inci
dente  desagradable  viniese á tu rb a r  la alegría de que todos 
se hallaban  poseídos.

E n tre  las personas notables que h an  venido á esta capi
tal á p resenciar la ceremonia de la dedicación de la basíli
ca se en cuen tran  la m adre  del Excmo. Sr. D uque de Rián- 
sares  y su in teresan te  cuanto desgraciada h e rm a n a ,  viuda 
de! G enera l  Fulgosio.

N inguna otra novedad  ocurre  en esta prov incia ,  modelo 
de cordura  y sensatez. La política militante puede decirse 
que  ha rnuerío en ella, habiendo venido á reemplazarla el 
Ínteres que excitan las g randes reformas administrativas 
q ue  se an u n c ia n ,  y de que ya ha principiado á dar mues
tras  que han merecido un general asentimiento nuestro que
rido Diputado el Excmo. Sr.  Conde de San L u is ,  Ministro 
de la Gobernación.

Las elecciones de A yuntam ientos tampoco excitan en esta 
provincia el ín teres  de  los partidos que se observa en otras, 
lo cual se concibe m uy  b ien  atendido el sistema de extric- 
ta legal idad , de protección y tolerancia que ha sabido plan
tear y llevar á cabo nuestro  Jefe político. Es tal la unión y 
arm onía que reina en tre  todos sus h ab itan tes ,  que apenas 
se percibe la división de los partidos. Convencido sin duda 
el progresista de la fuerza irresistible de las circunstancias, 
no se p resenta  hostil al Gobierno ni disgustado con su mar
cha. Desea llegar al poder para  ensayar  sus doctrinas, pero 
aspira á conseguirlo por las vias legales y pacíficas.

Todo esto indica que nos hallamos en una época muy 
semejante  á la del año 4828, en q u e ,  ca lm adas las pasiones 
políticas, no pensaba cada cual sino en buscar  los medios 
de lab ra r  su porveuir  y  b ien es ta r ,  sin acordarse  de tras
tornos ni de revoluciones. Dos años mas de la paz y tran 
qu il idad  que  d is fru tam os,  y la España volverá á ocupar en 
los Consejos de  E uropa  el lugar que  por su  importancia le 
corresponde.

Cádiz 23 de Setiembre.— (Del Comercio.)

Según nos escr iben de Sanlucar  de Barram eda , antes 
de ayer  v iernes se presentó á SS. AA. RR. el señor Obispo 
de P uer to -V ic to r ia ,  que fue recibido con las mayores de
mostraciones de consideración. Las augustas Personas le con
vidaron  á co m er ,  y le tuvieron después á su  lado hasta las 
diez y media de la nocue, habiéndole  entregado 3000 rea
les p ara  la misión de la Nueva Holanda.

Inadver t idam en te  hemos dejado de  an un c ia r  la llegada 
á Cádiz del limo. Sr. D. José María Benito S erra ,  antiguo 
Obispo de P u er to -V ic to r ia ,  y ahora coadjutor con sucesión 
del obispado de Pesth en la Nueva Holanda. Llegó el jueves 
an ter io r en el vapor M ercurio , acompañado de un eclesiás
tico y de varios jóvenes que  van  en la misión.

 Ayer han  llegado á este puerto los vapores de guerra
sardos Monzambano y Goiío. El prim ero  conduce los restos 
mortales del desgraciado Cárlos Alberto. Los Oficiales y de
m as individuos de las tr ipulaciones de ambos buques  visten 
rigoroso luto.

Como dice anoche el parte  oficial de la Vigía , á breve 
rato de h ab e r  dado fondo el M onzam bano , la corbeta  espa
ñola de guerra  F errolana) em bicando  sus ve rg a s ,  hizo el 
saludo de  fu n e ra l ,  como asimismo la p laza , hasta  ponerse 
el sol.

Sevilla 24 de Setiembre. — (Del Diario. )

ENTRADA DE S S . AA. EN SE V ILL A .

Desde muy tem prano  estaban llenas de un  inm enso pueblo 
las anchurosas orillas del G uada lqu iv ir ,  ansioso de d iv isar 
el vapor que  conducía á los augustos viajeros. A las cinco 
y media de la ta rde  una densa nube  de humo que se veia 
á le lejos y un  rep ique general de cam panas anunc ia ro n  la 
p róx im a llegada de SS. AA. En efecto, á poco rato tocaron 
al muelle, donde les esperaban  las A utoridades, las que les 
acom pañaron  hasta el palacio de San Teimo.

Por la noche se vieron ilum inadas las casas de la capi
t a l , estando prim orosam ente  adornado  é i lum inado el visto
so paseo de las Delicias con miliares de vasos de colores, 
p resen tando  un magnífico panoram a.

La orquesta del teatro de San F e rn a n d o ,  com pues ta  de 
40 profesores dir igidos por D. Silverio López, y cuerpo de 
coros dieron una suntuosa serenata  á SS. A A . , cantando y 
tocando piezas del mejor gusto.

Valencia 25 de Setiembre.— ( D, l C id .)

A las siete de la m añana  de ayer  el vuelo general de 
cam panas de la c iudad  anunciaba  á sus hab itan tes  que el 
Excmo. é limo. Prelado salia á e jercer su apostólico minis
terio por la diócesis, continuando la visita y administración 
del Sacram ento  de la confirmación que empezó el año ú lt i
mo, En efecto se ha dirigido hácio la parte  de la r ibera  de



Júcar. Debió descansar y comer en la Alcudia de Cavlet, y 
hacer noche en Ganals.

Continúan las fiestas de calle Ayer y anteayer las hu- 
b T e n  la de la Cequiola da la Morera, Engordo, Emban, 
Tejedores y Palmereta. Todas rivalizaron en lujo, esmerán- 
d se en obsequio del Santo de la advocación respectiva. 
Nhiaun incidente desagradable que sepamos alteró la alegría
de la solemnidad.

(Del Diario m ercantil)

El presente año cómico se inauguró en la noche del sá
bado con la comedia en dos actos titulada Un A v aro , cuyo 
protagonista desempeñó el Sr. Lambía, traductor también 
de la pieza.

El inteligente actor estuvo á la altura de su nombradla: 
no era el cómico adocenado que representa sus papeles por 
analogía ó rutina, era el artista inteligente y pensador que 
estudia la naturaleza y busca en sus secretos el medio de 
conmover á su auditorio. Naturalidad en el decir, verdad 
en la acción, animación en el rostro, sentimiento, aplomo, 
hé aqui las dotes que desplegó el Sr. Lombía; dotes relevan
tes que se hermanan con dificultad y que solo se adquieren 
á fuerza de estudio, de talento y de instinto natural. Feli
citamos al Sr. Lombía por el brillante éxito que ha obteni
do y por los numerosos aplausos que le prodigó el audi
torio.

En la misma noche verificó también su primera salida 
el Sr. García, joven de la compañía. Y  decimos joven á se
cas, porque lo de galan llegará con el tiempo si procura 
perfeccionarse modulando su voz y dedicándose con afan 
al estudio de la naturaleza y á la imitación de buenos mo
delos. Los Sres. Fernandez y Orgaz son también dignos de 
elogio.

En la noche del domiogo hicieron su primera salida la 
dama joven Sra. Andrés y el barba Sr. Vico. Ambos agra
daron al público en la comedia Un ramillete y una carta. De 
ellos y de la magnífica ejecución del Tio T a r a r ir a , por par
te del Sr. Lombía, nos ocuparemos mas despacio.

Barcelona  23 de Setiembre.— (Del Fomento.)

Se nos ha comunicado una noticia sumamente extraña, 
á la cual hemos dado entero crédito par provenir de una 
persona que merece.toda nuestra confianza. En la cumbre 
del TibU dabo, que es el monte mas elevado de los que com
ponenda cordillera qua rodea el llano, de algunos dias á 
esta parte se ha estacionado una nube inmensa de mosqui
tos de una forma extraña y de un tamaño bastante crecido 
que asaltan cual carnívoras y hambrientas alimañas á los 
que se atreven á detenerse en aquel elevado pico.

En vano son los pañuelos y otros medios de que echan 
mano los que se ven asaltados tan bruscamente : aquellos 
endiablados bichos los acometen con furia cada vez mayor, 
obligándoles por. fio á abandonar aquella posición. Lo mas 
notable es que á pocos pasos de distancia no se ve ni uno 
solo de aquellos fieros perseguidores. El por qué han elegi
do aquel extraño y elevadísimo sitio, cómo se alimentan alli 
y por qué tan crueles se muestran con las personas es to
davía un secreto.

 Otra de las óperas nuevas que se pondrán en escena
en el teatro de Santa Cruz durante la temporada de invier
no será F ra  Diavolo, del maestro Aubert, ópera que ha te
nido un éxito inmenso cuantas veces se ha ejecutado en los 
teatros extrangeros.

Gerona 15 de Setiembre.— (Del Postillón.)

Los pueblos se apresuran á aprontar los cupos del reem
plazo en caja. En todo este mes ó principios del que viene 
quedará completada esta quinta.

 Se han concluido las obras de construcción y ornato del
nuevo Gasino geronés, y muy pronto se abrirán sus mag
níficos, embellecidos y espaciosos salones á la numerosa y 
escogida sociedad para los bailes y conciertos de la pióxima 
temporada de frios y largas veladas que convidan á la reu
nión y al solaz. # . .

Las siete cómodas y elegantes piezas del cuarto princi
pal de la casa de Rich, ademas del recibidor y gabinete 
para secretaría, se han distribuido en otros tantos depar
tamentos para el uso del Casino, á saber: departamento de 
lectura, de estrado y sala , ó de dos salas de baile y 
nion, de tocador, de café, de villar y de juegos carteados.

El primer aposento sigue con las columnas y iicas pin
turas al estilo antiguo, según ya existían en la casa, con 
una gran mesa cuajada de periódicos de todas clases y co
lores, y colgada encima la gran lámpara solar que derra
ma torrentes de clarísima luz sobre los papeles.

Los seis aposentos restantes se hallan renovados y pri
morosamente entapizados con un riquísimo y brillante pa
pel de distintos matices y dibujos, del gusto mas esquisito
y selecto del dia. , , ~ 3

El empapelado de las dos salas y tocador de señoras, de 
fondo ó color blanco y amarillo con golpes y filetes dora
dos, sobresale en hermosura y brillantez a los demas: tie
nen estas piezas altes, anchos y tersos espejos con esbeltas 
guarniciones de nuevo y extraordinario gusto, muelles y 
cómodas otomanas y solas cubiertos y respaldados de da
masco, mesas bruñidas y doradas, con sobres de marmol, 
grandes y suntuosos jarrones sobre medias columnas, y os- 
tátuas sobre pedestales < n las esquinas, candelabros-ai anas, 
cortinajes de damasco con galerías y los adornos coriespon- 
dientes; y en el salón principal esta la linda galena para la 
música, que para nada estorba ni achica el espacio, y que 
dará comodidad á la orquesta, Y fuerza, vibración y armo-
nía á los sonidos. ,. , ,

Las guarniciones y adornos están diestra y QÍ
repartidos, y dan realce y explendidez a la buena P " 
cion y grandiosidad de las piezas y al conjunto, que unido 
á la alegre y deliciosa vista del verde y Hondo j a u l a  que 
se ofrece por término al extremo oriental, y en se»u da de 
las tres grandes y principales  salas, bien puede < a ‘ 
que presenta un espectáculo  verdaderamente reg Y 
préndente, que excede tortas las esperanzas qu p 
haberse concebido y rivaliza con los lujosos esta

los de esta clase de las primeras y mas opulentas capi-  ̂
tales.

Iluminados los salones y esmaltados con las galas y 
atractivos de la belleza y elegancia, de que muy luego se 
verán favorecidos en el baile del jueves próximo, será el 
Casino el non p'us ultra  que jamas haya visto Gerona, y 
otra de las perlas que enaltecerán la corona de su buen 
gusto y cultura.

lia habido delicado tino y maestría en la dirección de 
la obra, en la elección y reparto de las preciosidades y ador
nos, y felicitamos por ello á los que hayan tenido parte en 
la idea y en su brillante realización.

 Ayer tarde vimos entrar al activo comisario de protec
ción y seguridad pública con algunos individuos de la guar
dia civil y del tercio móvil de esta ciudad, conduciendo 
preso al cabecilla carlista amnistiado Francisco Savalls, que 
fue conducido á la cárcel de San Martin.

Según tenemos entendido, su captura tuvo lugar en la 
villa de La Bisbal y en virtud de una orden del Excmo. se
ñor Capitán general y en Jefe de este ejército, y mañana 
debe ser conducido á Puigcerdá á disposición del Juez de 
Ribas, por quien es reclamado.

Idem  22 .— (Del mismo.)

En la noche del jueves último tuvo lugar el gran baile 
del Casino geronés. Fue brillante y concurridísimo, asis
tiendo la beldad y la elegancia de la ciudad y de varias fa
milias forasteras, con exquisitos trajes y tocados que daban 
realce á la gracia y hermosura del bello sexo. Favorecieron 
el Gasino con su asistencia el Diputado Sr. Marques de Bed- 
mar, el Sr. Comandante general, estado mayor de la plaza, 
Sres. Jefes y Oficiales de la guarnición y otros convidados.

Los salones estaban profusamente iluminados y el toca
dor bien servido. En la entrada se habia improvisado un 
lindo y gracioso jardín con macetas de flores, estátuas y un 
gran surtidor de varios caños que elevaban el agua y la 
dejaban caer como perlas al través de las luces sobre el 
montecito del medio del jardin, en cuya cima estaba des
cabalgado Sancho Panza, admirando el arte y bello juego 
de las aguas. La escalera tenia formadas sus barandas con 
un hermoso y elegante follaje y entapizado verde, está
tuas en los descansos, y de trecho en trecho tiestos de flo
res. El járdin estaba bien dispuesto é iluminado con una 
infinidad de farolitos y vasos de diferentes colores, rema
tando dos hermosos dibujos, y en medio la cifra G. G., que 
se elevaba sobre todo, y formaba el conjunto la visuali
dad mas sorprendente.

No hay para que encarecer la fina atención y cortesanía 
con que los Sres. sócios obsequiaron á las señoras con dul
ces y refrescos. La orquesta era numerosa y escogida; el 
orden y esplendidez del baile no dejó nada que desear.

Reus 18 de Setiembre.—(Del Barcelonés.)

Acaba de tener lugar en esta iglesia parroquial una de 
las mas lucidas funciones que no ha presenciado de mucho 
tiempo acá esta ciudad. La ilustre y venerable congregación 
de nuestra Señora de los Dolores, que dirige el esclaustrado 
francisco D. José Bunida, presbítero, cuyos desvelos para 
el incremento y prosperidad de dicha congregación aprecian 
todas las personas religiosas, y cuyo número no es escaso 
en esta ciudad, ha tributado este año con un solemne septe
nario los homenajes de su acendrada devoción á la excelsa 
Señora Reina de los Mártires. A la corona dolorosa cantada 
al son de armoniosos instrumentos por la capilla de la igle
sia siguió el sermón con que el presbítero D. Antonio Creuet, 
esclarecido orador, cuya voz elocuente resuena tan á menu
do por los sagrados templos de esta capital, ensalzaba las 
glorias de María, ponderando sus acerbos dolores.

El éxito no podia ser mas feliz. Sus discursos llenos de 
unción y de fervoroso atractivo, llamaban un gentío inmen
s o , q u e  ávido de oir al joven evangelizador, guardaba un 
extraordinario recogimiento y profundo silencio: personas de 
tod3S clases y condiciones admiraron los brillantes rasgos 
de sus emociones, su lenguaje castizo y encantador , y mas 
que todo la templanza y suavidad con que declamando con
tra el vicio sabe persuadir sin herir susceptibilidades ni 
agriar partidos. El último dia del septenario la congregación 
hizo un esfuerzo para lucirla función, y el orador, con pa
negírico lleno de fuerza y espíritu, excedió las esperanzas de 
todos.

Los católicos reusenses tendrán impresos en sus corazo
nes los recuerdos que dejara el Sr. Creuet, y secundarán, 
110 lo dudamos, los esfuerzos del digno director de la con
gregación, que al través de dificultades mil sabe dirigirla 
laudablemente y atraerse las simpatías de esta religiosa 
ciudad.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

G r a n  B r e t a ñ a .— L o n d r e s  2 0  d e  s e t i e m b r e .

Se ha hablado mucho de las dimensiones graves que 
existían en el seno del Gabinete inglés de resultas de la con
ducta del gobernador de Malla Mr. More O’Jerrall. Se decía 
que dicho'individuo habia rehusado recibir en dicha isla á 
los refugiados políticos romanos que-iban con pasaportes vi
sados por el Cónsul inglés en Civita-Vecchia.

Preténdese que la conducta de dicho funcionario habia 
obtenido la aprobación de Lord Grey, Secretario de Estado 
en las  Colonias, al paso que habia sido fuertemente desa
probada por Lord Palmerston. Se asegura que Lord John 
Russell se habrá unido en esta cuestión con Lord Palmers
ton, y por consiguiente que censurará también la oposición 
hecha por Mr. Ó’Ferrall al desembarque de los refugiados 
italianos.

El Daihj-Ncws desmiente esta versión, y demuestra en 
prueba de ello que Lord John Russell ha juzgado á Mr. More 
OMerrall de la misma manera que Lord Grey. De resultas 
de dicha carta es probable que Mr. More O’Jerrall, que ha
bia creído deber presentar su dimisión por el mal juicio que 
se ha formado de él.  será repuesto en su empleó.

S u i z a .— L u g a n o  1 9  d e  s e t i e m b r e .

Los Generales austriacos han declarado que la concen-* 
tracion de tropas en las fronteras tiene por objeto:

1? Hacer entrar al Tesino en la via que el Consejo fede* 
ral ha adoptado respecto de los refugiados.

2? Que esta concentración se ha tomado como medida 
preventiva contra la reunión de los revolucionarios de to
dos los países en Ginebra.

Y 3? Para hallarse dispuestas á toda eventualidad que 
pueda resultar de la entrada de los refugiados alemanes en 
Suiza. .

El Consejo federal deberá según esto invitar al Gobier
no del Tesino para que le envie inmediatamente una lista 
de todos los refugiados políticos que se hallan actualmente 
en aquel cantón, con la indicación de sus circunstancias. 
Se añade que el contesto de la nota suscita el temor de que 
se tomarán nuevas medidas contra los tesineses domicilia
dos en Lombardía.

 La Correspondencia lilográfica dice á este propósito lo
que sigue: . ,

Los Gobiernos alemanes interesados han remitido a la 
Confederación suiza un ultimátum  relativo á la expulsión de 
algunos refugiados. Los Gobiernos de los cantones y el Con
sejo federal no están de acuerdo sobre este asunto.

ALEMANIA.

La Correspondencia de N uremberg  publica la declaración 
de la Baviera de no querer acceder al tratado del 26 de 
Mayo. Esta declaración , firmada por Mr. Vouder Pfordeu, 
está dada en Munich con fecha de 8 de Setiembre. El mis
mo periódico publica el texto de un provecto de un nuevo 
poder central provisional: este proyecto contiene que si en 
la comisión del imperio, compuesta de cuatro miembros, 
nombrados dos por el Austria y otros dos por la Prusia, 
hay igual número de votos de una y otra parle, los Gobier
nos de Prusia y Austria se entenderán en e\ negocio en 
cuestión, y que en caso de necesidad apelarán á una sen
tencia arbitral. En tanto que el proyecto contiene que los 
árbitros sean la Baviera y el Hannover, á los que alterna
tivamente se unirán el Gobierno de Sajonia y el W urtem- 
berg, la Reforma alem ana  pretende que el contra-proyecto 
de la Prusia quiere que todos los Soberanos de Alemania, 
grandes y pequeños, puedan ser llamados á ser árbitros, el 
cual, bien entendido, se desempeñará por un Comisario.

P r u s i a .— B e r l í n  18  d e  s e t i e m b r e .

Se esperan en Sans-Souci muchos augustos huéspedes. 
Ya ha llegado alli el Duque de Brunswick, y se cree llega
rán pronto el Príncipe Federico de los Países Bajos y su es
posa el Principe Federico de Prusia , y probablemente el 
gran Duque de Oldemburgo. Mr. de Persini ha salido para 
San Petersburgo, encargado, según se dice, de una misión. 
Aqui se espera á Mr. de Segur, primer secretario de Mr, de 
Lurde, enviado francés.

A u s t r ia .— V i e n a  1 6  d e  s e t i e m b r e .

La Gaceta de Vieüa de este dia contiene un decreto del 
ministerio del Interior concerniente á Ja abolición de los 
censos en Styria, y un proyecto del ministerio de Hacienda 
sobre las medidas que deben tomarse para el arreglo de la 
hacienda. Para lograr este objeto, el Ministro quiere ante 
todo mejorar la situación del Banco y arreglar sus relacio
nes con el Estado; aumentar los fondos del Banco y emi
tir las acciones de reserva, proporcionándole de esta ma
nera los fondos necesarios para establecer el equilibrio en
tre estos y los billetes emitidos, mejorando el cambio de 
estos. En fio, para cubrir las necesidades del Estado, el 
Ministro propone la reducción de los gastos del ejército; la 
remisión al Banco nacional de todos los fondos que el # Go
bierno reciba como indemnización de guerra, y la emisión 
de un empréstito, entrando también este en el Banco nacio
nal para que , en lugar de aumentar la deuda pública, dis
minuya. Disposiciones ulteriores arreglarán la forma del 
empréstito. Por último, para consolidar el crédito en gene
ral, las asignaciones hipotecarias, los títulos de 3 y 5 por 
100 y las asignaciones sobre las rentas de Hungría se con
vertirán en bonos del Tesoro (Reichsschatzscheeine) con ín
teres. Se hipotecarán estos bonos en los caminos de hierro 
del Estado, evaluando y comprendiendo en ellos el mate
rial y los edificios en 67.534,840 florines, en la parte que 
posea el Gobierno en acciones de caminos de hierro parti
culares , y en las salinas de Gmeinden. Se aplicarán las ren
tas de los caminos de hierro del Estado á pagar ios intere
ses de estos bonos y amortizarlos.

 Todo estaba preparado para el viaje del Emperador á
Trieste, cuando hace dos dias se supo que el cólera había 
estallado en aquel punto con espantosa violencia. El Consejo 
de Ministros se reunió para decidir si el Soberano debía hacer 
su viaje, y todos los Ministros convinieron con el parecer de 
los médicos, que han aconsejado su suspensión para mas 
adelante. Para esto alegan que aunque el cólera no es con
tagioso, á los mismos habitantes de Trieste podría ser no- 
civa la aglomeración ilo muchedumbre, natural en los fes
tejos que se hicieran á S. M. ,

La presencia del mariscal Radelzky en esta ciudad ab
sorbe completamente nuestra atención política. Los habi
tantes de Viena están, locos de entusiasmo con el heroe de 
Cuslozza y de Novara, con el salvador de la monarquía. El 
anciano guerrero entró el dia en que hacia justamente un 
año desde la insurrección vienesa ¡Qué diferente es nuestra 
posición de lo que era el 13 de Setiembre de 4848!

Muchos son los i umores que corren con motivo de su lle
gada: dícese que será nombrado Virey del Lombardo-Ye 
neto. Conócese muy poco su carácter para creerle capaz de 
esa ambición. A todas las ofertas del Gobierno responde el 
magnánimo Mariscal con una singular modestia que está su
ficientemente recompensado por la satisfacción de haber 
cumplido su deber, y haber contribuido á consolidar el tro
no. El futuro Virey, según el mismo Radetzky, no debe ser 
elegido sino entre los miembros de la familia imperial. El 
pueblo lombardo es rico y ama la representación y la eti
queta, y quiere que Milán sea considerado como una ver
dadera corte. En esto se cumplirán sus deseos, 

i El Gobierno quiere oir al Mariscal, porque nadie como
I



é l ,  que desde 1830 ha mandado la Lombardía, puede in d i
car los medios de conciliación mas activos; pues á pesar de 
todas las infames calum nias con que diariamente se ataca 
al Mariscal, nadie es mas clemente ni mas humano que él. 
Asi se ha visto en su última visita á V en ecia , en donde 
tanto ha contribuido su presencia para aliviar la suerte de* 
pueblo.

R u s i a .— P e t e r s b u r g o  2 9  d e  A g o st o  (4- d e  s e t i e m b r e ,)

Leemos en el Diario de esta ciudad lo que s ig u e:
S, M. el Emperador se ha dignado dirigir el rescripto si

guiente al Canciller del im perio, Conde de Neselrode:
Conde Kart Vasiiliewitch: Los em inentes servicios que 

han señalado vuestra carrera, tan gloriosamente consagrada 
al trono y á la patria, me inspiran hácia vos sentim ientos 
de sincera estimación y de viva gratitud.

Vuestro nom bre, que se enlaza con los acontecimientos 
mas notables de la historia contem poránea, pasará á la pos
teridad con el recuerdo de la saludable influencia que el 
poder de la Rusia ha ejercido sobre la suerte de Europa. 
Vos fuisteis el colaborador activo de mi querido hermano el 
Emperador Alejandro, de gloriosa m emoria, en las memo
rables transacciones que proporcionaron á E uropa, libre ya 
de un conquistador ambicioso, 33 años de paz y de quietud. 
En vista de la efervescencia de los espíritus, de los excesos 
de la anarquía, de los trastornos que están afligiendo al 
Occidente y amenazan destruir en él las bases de todo ór * 
den legal, habéis sabido, cumpliendo fielmente mis inten
ciones, dirigir la política de la Rusia en medio de este ge
neral naufragio hácia el objeto salvador que le ha señalado 
la Divina Providencia.

La cooperación de las fuerzas militares de la Rusia con 
cedida al Austria ha domado la insurrección húngara, dan
do un golpe mortal á los proyectos de los enemigos del or
den. De este modo la Rusia ha podido, por la gracia de Dios, 
preservar otra vez á la Europa de las calamidades incalcu - 
lables de que se veia amenazada.

Mientras que esta obra se llevaba á cabo habris estado 
constantemente junto á mi persona , y apreciando yo l i  im 
portancia de vuestros servicios , y deseando daros un lesli- 
monio de mis benévolos sentim ientos, es envió mi retrato 
adornado de diamantes para que le Reveis sobre vuestro 
pecho. Quedo como siempre vuestro afectísim o, Nicolás. 
Varsovia 22 de Agosto .3  do Setiembre'' ríe 1819.

T u r q u í a . — C o r s t a v t i k o p l a  5  d e  s e t i e 3i b r e .

Mr. de Sartiges, Ministro de Francia en P ersia , no con
tinuará su viaje á París hasta el fin de Setiem bre ó prim e
ros de Octubre.

Las últimas noticias do H ungrh han creado en esta una 
situación grave. Casi todos los Jefes de la lucha que han 
sostenido por los húngaros, y entre ellos Kossuth y D em - 
b in sk i, se han han refugiado á Turquía, encontrándose 
ahora en W idin.

Los rusos y los austríacos han dirigido á la Puerta una 
nota pidiendo la extradición de los refugiados. La nota rusa 
es política, pero la austríaca es algo mas fuerte y concluye  
con amenazas. Estas dos Potencias invocan en favor de su  
petición el art. 2? del tratado de Kutchuk Kam ardji, y un 
artículo del tratado de Belgrado. La Puerta ha examinado 
los originales de estos tratados turcos, y parece que la tra
ducción francesa es mucho mas esplícita que el original de 
Turquía; de modo que la Puerta, aun obrando al pie de la 
letra de los tratados, se cree con derecho á rehusar la ex 
tradición de dichos refugiados.

La Puerta ha respondido negativamente á la petición de 
estas dos Potencias, y aunque ellas insisten , todavía no ha 
tenido solución este negocio.

El Ministro de Francia y el Embajador de Inglaterra han 
tenido una conferencia colectiva con el Ministro de Nego
cios extrangeros y el Gran Visir. Este ha consultado en se
guida con el Sultán y la Reina, y lodo indica al parecer 
que los refugiados no serán entregados. Se trata de enviar
los á la isla de Chipre.

La derrota de los hÚDgaros ha causado un gran descon
tento en Constantinopla, y aun se han proferido proposicio
nes insultantes contra el mismo Sultán, se ha hablado de 
conspiraciones y se han aprehendido papeles, de lo cual se 
han aprovechado para alejar de Constantinopla á Riza-bajá, 
Izzet-Mehemet-bajá y Said-bajá, á quienes con razón ó sin  
ella se tienen por hostiles al Gobierno actual.

A las siete de antes de anoche tuvo á bien S. M. la Reina 
admitir á su presencia á los Sres. D. Manuel A zcu íia  y Don 
Francisco de P. V an-H a len , quienes tuvieron la honra de 
poner en sus Reales manos las dos primeras entregas del 
poema Isabel de Borbon que han dedicado á S. M., cuya 
publicación empezará el 10 de Octubre, dias de su cum
pleaños. Con la amabilidad que le es tan propia elogió 
S. M. el pensamiento y esmerada ejecución de la obra, ha
biendo quedado muy complacida al ver su retrato á caba
llo, que le gustó sobremanera. Igual honra les dispensó  
ayer S. M. el Rey, quien con las mayores muestras de aprecio 
les manifestó lo lisonjero que le era el que se hubiesen ocu
pado de tan interesante ob ra , prom etiéndoles ademas 
su protección, y añadiéndoles que si alguna la merecía, 
ninguna mejor que la que debia trasmitir tan elegantem en
te á la posteridad los primeros años del reinado de su au 
gusta esposa, tan ricos en acontecim ientos. Esta es una nue
va recomendación para el poema del Sr. Azcutia.

BOLSA DE MADRIDCotización del dio, 2 / de Setiembre á las tres de la tarde. 
Claso de efectos. Curso. Observaciones

Títulos d e l3  por 1 0 0   28 pap.
Id. del 5 por 1 00 ............................. 11 V 2 din.
Cupones no capitalizados  7.
Deuda sin ín teres...................................................  4
Acciones del Banco español de 

San F e r n a n d o , 76 d¡Dt

CAMBIOS,
Lóndres á 90 d ias, 5 0 -7 3  d. París, 5 -3 3  p.

A licante, V 2 d. Málaga, V s din. d.
Barcelona á p s . f s . , 3/ s  d *n* d - Santander, V 2 PaP* d *
Bilbao, Va pap- d* Santiago, 1 Í/ A d.
Cádiz, 5/ 4 d. S ev illa , 3A  á 1 id-
Coruña, 1 d/ 4 din. d. Valencia, 1 id.
Granada, 1 Va d. Zaragoza, 3/ 4 pap. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

á M I O & S .

En el despacho de libros de la Imprenta nacional se ha
lla de venta á 24 rs. el tomo de la Colección legislativa de 
España correspondiente al tercer cuatrimestre de 1848, que 
forma el volúm en 45 de la antigua colección de decretos.

El único tomo que resta para completar la colección has
ta fin de 1848 está en prensa y muy próximo verá la luz 
pública.

En el referido despachóse hallan de venta las obras ele
mentales de Instrucción pública que á continuación se e x 
presan: muchas de ellas están declaradas para seryir de 
texto en todas las Universidades y demas establecim ientos 
literarios del reino.

También está de venta toda la legislación perteneciente 
á dicho ramo. sa

50. »o  25.P P
Rs. vn.

Curso completo de matemáticas por S. F. La- 
cro ix , traducido por D. José Rebollo. Cuatro
lomos en 4? á ............................................................  7G 92

Aritmética por D. Fernardo Boccheriui. Un tomo
en 4? á . .  .............................................     26 »

Tratado de topografía y agrimensura por el Bri
gadier D. Mariano Carrillo de Albornoz. Un to
mo en 4? con láminas por separado............... 40 »

Elementos del cálculo diferencial y del cálculo 
integral por J. L. B oucharlat, y traducido por 
D. Gerónimo del Campo. Un tomo en 4? á . . . .  30 »

Tratado de mecánica por P oisson , y traducido 
por D. Gerónimo del Carqpo. Dos tomos en 4? á. 60 72

Compendio de geometría práctica por D. Manuel
ílijosa. Un tomo en 8? á ...................................... .. » 8

Tratado de matemáticas por D. José Radon. Dos
tomos en 4? á ...................  » 36

Tratado da mecánica elem ental por L. B. F ran -
queur. Un lomo 8? marquilla á ..............................  22 »

Gramática alemana por D. Julio Ktihn. Un tomo
en 4? á .......................      22 »

 italiana por el abate D. Pedro Tomasi. Un
tomo en 4? á .............................................................  » 13

 \Dglesa por el P. Fr. Tomas Connelly. Un to
mo en 8? marquilla................................................. » 12

 Hebraica por D. Salvador Verneda y  Vila.
Un tomo en 4° á .............................................................. » 17

 general por D. José Gómez Hermosilla. Un
tomo en 8? á .......................................................... .. » 14

 griega por el Coronel Román. Un tomo en
8? á ...................................................................................... 15 18

Les aventures de Télémaque , par Fénélon, Un
lomo en 8? á .................................................................... » 14

La Hiliada de Hom ero, traducida del griego por 
D. José Gómez Hermosilla. Tres tomos en 4° á. 75 87

Arte de hab laren  prosa y verso por D. José Gó
mez Hermosilla. Dos tomos en 4? á .....................  40 48

Historia del derecho español por D. Juan S em -
pere. Dos tomos en 4? á .............................................  56 60

Curso completo de economía política por D. Al
varo Florez Estrada. Dos tomos en 4? á   50 »

Curso de economía política por D. Eugenio Ochoa.
Un tomo en 8? á ...........................................................  12 »

Ciencia so c ia l, según los principios de Bentham,
por D. Toribio Nuñez. Un tomo en 4? á   30 35

Curso de botánica por D. Antonio José Cabani-
lles. Dos tomos en 4? á .............................................  30 34

Parte práctica de botánica por Lineo. N ueve to
mos en 8? á    » 220

Estudios prácticos de administración por D. Fran
cisco Agustín Silvela. Un tomo en 4? á   24 »

Lecciones de mineralogía por D. Antonio María
Cisneros. Dos tomos en 4? á ...................................  40 »

Mapa de la historia universal desde la antigüe
dad mas remota hasta 1841 por D. Federico 
Straas. Tres hojas con el cuaderno de su ex 
plicación á   40 »

Lecciones elementales de ortología y prosodia 
por D. Mariano José Sicilia. Dos tomos en 4? á. 22 28

Compendio histórico de la religión por D. José
Pintón. Dos tomos en 8? á   » 14

Extracto de dicho compendio por el mismo. Untomo en 8? á   >, 5
El Amigo de los niños por el abate Sabathier, y  

traducido por D. Juan Escoiquiz. Un tomo en8? á .......................   4   » 4
Tratado de las obligaciones del hom bre por el

mismo. Un tomo en 8? á      3 »
Libro segundo de los niños por la Real academ ia

de educación. Un tomo á ...........................................  2 »
Cartilla ó silabario para uso de las escuelas del

Real sitio de San Ildefonso......................................  16 mrs.
Manual de agricultura por D. Alejandro OlivaD.

Un tomo en 8? á ............................................................ 5 8
Curso elemental de meteorología por D. José

Garriga. Un tomo en 8? á   » 9
Las oraciones y cartas del padre de la elocuen

cia, Isócrates. Tres tomos en 8? á   » 30
Manual de física. Un tomo en 4? á   17 22
Plan general de estudios de 1845. Un cuaderno en 4? á .      6 »

Cs«3 T)Eí". Q3O “P SO

R s . vn.Reglamento del mismo. Un cuaderno en 4? á . . . .  7 »
Plan general de estudios de 1847. Un cuaderno

en 4? á      3 »R ecám enlo del mismo. Un cuaderno en 4? á   6 »
Programas para el estudio de filosofía de 1846. Un

cuaderno en 4? á   8 »
Colección de órdenes generales y especiales rela

tivas á los diferentes ramos de la instrucción  
pública secundaria y  superior desde 1? de E ne
ro de 1834 hasta fin de Junio de 1847. Dos to
mos en 4? á ....................... ............................................  48 »

Colección de órdenes, Reales decretos y reglam en
tos relativos á la instrucción primaria elem ental 
y superior desde la publicación de la ley de 
21 de Julio de 1838 hasta 1846. Un cuaderno
en 4? á    8 »Reglamento provisional de escuelas de 1838. Un
cuaderno en 4? á ....................................................   2 »

Reglamento de exám enes para maestros de ins
trucción primaria. Un cuaderno en 4? á ...........  4 »

Reglamento de comisiones de instrucción prima
ria. Un cuaderno en 4? á ........................................ 1 »

Estatutos para la escuela de nobles artes de San
Fernando. Un cuaderno en 4? a .......................  2 »

Reglamento para la misma. Un cuaderno en 4? á. 3 »
Instrucción para el arreglo de las facultades m é

dicas del reino de 1848. Un cuaderno en 4? á. 4 »
Instrucción para el arreglo de la clínica. Un cua

derno en 4? ó .............................................................. . 4 »
Instrucción de farmacia. Un cuaderno en 4? á . .. 2 »
Introducción á la arquitectura hidráulica por el

Brigadier Piélago. Un tomo en 4? á .    ..............  2 8  »
Tratado del derecho mercantil de España por 

D. A. B ., abogado de Barcelona. Dos lomos en
4? á ................................................................................. 30 »

Código penal de España, edición oficial. Un tomo
en 4? á .......................................................................  10 »

Lecciones generales de comercio por l). Fio Pita
Pizarro. Un tomo en 4? á.    .....................................  » 24

Lecciones de antropología por D. Vicente Adán.
Un tomo en 4? á ............................................................ » 35

Manual de m edicina práctica por J. Coster. Un
tomo en 8? á ........................................................................  » 20

Agricultura general de Gabriel Alonso Herrera.
Cuatro tomos en 4? á ......................................................  » 92

Tratado de geografía por D. Francisco de Cle
mente y Miró. Un tomo en 4? á .................................  » 18

Diálogos de geografía. Un tomo en 8? á .........................  » 4

ATENEO DE M ADRID.
Esta corporación celebra junta general el viernes 28 de! 

corriente á las ocho de la noche.
Lo que se avisa á los Sres. socios para que se sirvan 

concurrir,
Madrid 27 de Setiem bre de 1 8 4 9 .= E l secretario prim e

ro , José García Barzanallana.

Se halla vacante el partido de m édico de la villa de Sa
linas de Añana y pueblos inm ediatos , en la provincia de 
Alava: su dotación consiste en dinero y trigo, componiendo 
uno y otro sobre 7000 rs.

Los aspirantes á esta plaza dirigirán en todo el mes de 
Octubre próximo sus so licitu d es, francas de p orte , al pre
sidente de este A yuntam iento, consignando en las mismas 
el colegio donde han seguido su carrera y pueblos ó parti
dos en que hayan ejercido la medicina y cirugía , si acaso 
reúnen ambas facultades.

Añana y Setiem bre 24 de 184-9.=E1 presidente, Adriar 
de Herran.

Librería de Monier. =  G lobos, esferas, atlas, m a
pas &c. &c. Un gran surtido de ellos acaba de llegar, di 
todas c la ses , tamaños y precios á dicha librería.

Igualmente muchas obras de ciencias y a r le s , enlri 
ellas la obra completa de química de Pelouce y Fremy, ; 
las colecciones de los editores de fam a, D id ot, Charpentier 
Roret, Gorseíin y otros muchos.

Se admiten suserk ion es á todos los periódicos extran
geros, asi como á todas las ilustraciones, journal pour rire 
Revue des deux m ondes, B ritannique, modas &c. &c.

En la misma librería se adm iten suscriciones á la lectu
ra de obras para los suscrilores que gusten llevarlas á su 
casas para lo cual hay dos catálogos, el uno de obras ex  
trangeras y el otro de obras esp añ olas, que van aum entán
dose de obras n u e v a s , y  se confian para el tiempo de 1 
suscricion. 4

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la n och e.— Por in
disposición de un actor no puede ejecutarse la Rueda de la 
fo r tu n a , y en su lugar se dará la última representación por 
ahora de Desde Toledo á M adrid .— Baile nacional.— El diablo 
son los nietos.

Nota. Mañana sábado se pondrá en escena la comedia  
en tres actos, de Moratin , titulada El viejo y  la  mwa, des
empeñada por las Sras. Lamadrid (Doña Teodora), Baus y  
Noriega, y los Sres. Guzm an, Arjona, Ossorio y Martínez.

TEATRO DEL DRAMA Y LIRICO ESPAÑOL (antes de la 
Cruz).— A las ocho de la noche .— Lázaro ó el pastor de Flo
rencia , drama de grande espectáculo y prólogo.— Baile na
cional.


